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El Sindicato Nacional, 
initrumento económico

y realista de or 
ra sobre sí el 
esas funciones.

Ya no existe ras sobre

ión toma- 
de realizar

Creemos haber puntualizado 
ya con amplia exactitud hasta 
qué punto los Sindicatos Nació- 
nales son órganos de gestión 
económica, en los cuales el es
píritu de iniciativa y la capita
nía de empresa tienen anchó 
campo de acción en beneficio 
de la Nacional Comunidad de 
Trabajo que es él pueblo espa
ñol. Sin embargo, es muy posi
ble que no haya sido aún sufi
ciente la explicación. Todavía 
existen demasiadas gentes que 
—con el consabido defecto espa 
ñol de no querer enterarse para 
no someterse—hacen toda clase 
de aspavientos cuando oyen es
tas palabras de sindicato, sindi
calismo, etc., y justifican su ac
titud en el desconocimiento pre
gonado de los fines y las funcio- 
ciones del Sindicato. No nega
mos que la palabra—tan entra
ñablemente querida por nos
otros—posea para muchos hom
bres de pasadista mentalidad 
una resonancia nada grata, en 
virtud de que el Sindicato, 
hasta su transformación en 
fuerza nacional bajo ei haz 
yugado, no ofreció a los espafio. 
les más que el espinoso y moles, 
to aspecto externo—a la mane
ra de una cáscara— ocultador 
de un contenido fecundo y pro
fundamente humano. Diríase 
Que los monopollzadores, hasta 
la aparición de la Falange, d :1

el Sindicato Nacional e* un <*. 
ganismo de gestión económica 
y, por tanto, no afecta á los pro 
blemag sociales mas que con 
aquella lejana repercusión que 
todo hecho económico tiene en 
la vida social. Asiste a la Dele
gación Nacional de Sindicatos 
en la reglamentación del traba
jo únicamente desde su atalaya 
económica. Pero la producción, 
el almacenamiento y la distribu 
ción de los productos, igualmen
te que la reguiarización de los 
precios, le son atribuidos por 
entero; así como la canalización 
y refuerzo del espíritu de co
operación en las fases produc. 
toras y distributiva. Por prime-

el concepto de lo «ue significa 
un Sindicato NaeíonaL Nadie
tiene derecho y 
ignorancia de lo 
mente ha qu 
Subordinado a la 
ral del Estado, 
mentó económic 
dicalismo fala 
un armazón j 
más que un índie 
bilidades. Que se 
alegrarnos con * 
han de recibir 
gian en la esperan , 
do ello sea letra n:

a aparentar 
tan clara- 

promulgado, 
lítica gene-

□eyo instrn- 
nuestro sin 

v posee ya 
a que no es 
de sus posi- 
nog permita 
chasco . que 
que se refu-

Míe M w te al* jara 
liim! j aMs ra para tao

contrario, el po 
mostrar de qué n
ración de españ 
audacia de rom 
do" a través de 
subversión, es 
mir su agónica

ra vez en la historia sindical de I 
España corresponde legalmente 1 
a un Sindicato el promover la I aiano ouehac 
carió gaíÍOn con apli. instrumentos e
cación al campo de su rama cíales que nc 
económica. Un sistema flexible histórico de nu

de que to- 
Por el

diario quehacer

la gene- 
quetuvo la 

el pasa- 
nacional 

de consu- 
íentud'en el 

nstruir los 
ricos y so- 
el destino 

pueblo.

El «Boletín Oficial del Esta
do» inserta una extensa dis
posición del Miimisterto de Tra
bajo conteniendo, instrucciones 
para la aplicación del decreto 
de 17 de octubre de 1940, sobre 
exención de pago de alquileres.

Gozarán de tales beneficios 
los obreros y empleados que, te
niendo oficio o profesión cono
cidos, se encuentren en. paro 
forzoso y se hallen inscritos en 
la Oficina Local de Colocación 
En el concepto de empleados no

misma circunscripción, en apIL 
cación del decreto, más un 30 
por 100 para fallidoe.

'Corresponde a las Cámaras do 
la Propiedad Urbana: expedir 
las tarjetas de exención cuya® 
retenciones deberán hacerse a 
dichos organismos acompañadas 
de los siguientes documentos; 
Certificación del último padrón 
2\.,VecinOs vivienda que 

_ habita el solicitante; recibo ele 
alquiler del mes anterior ai de 
la fecha de la solicitud; certifL. 
^do «jxpedido por el jefe de

dMretojla
deberán reunir, además, los re-i tente, de que éste v «us Pimn?; 
quisitos siguientes: Ser cabeza res con quien^' PnnlS

se comprende a tos funcionarios 
públicos.' •

Diltgición Pmü i de Umnlgs

de familia y tener hecho a su 
nombre el contrato de alquiler 
de su vivienda o acreditar, en 
caso de incapacidad del cabeza 
de familia, que satisfacen habi
tual y exclusivamente las nece-
sidades de la misma; que entre

res con quienes conviviere no 
reunen un ingreso igual al Jof . 
nar medio de un bracero en la 
localidad, y certificación de 1» 
Ofi.ina Ixjcai de Colocación 
Obrera de la inscripción del so, 
licitante como parado.

Se establecen los siguientes 
precios para la venta ai público 
de la carne de emero lechal.

Carne Primera: .
Lomo alto, bajo, cadera, contra 

y babilla a 13 pesetas kilo
Carne egunda:
Morrillo, pescuezo, rabo, agu

ja y falda a 9 pesetas kilo.
Carne tercera:
Cabezada y desperdicios a 5 

pesetas kilo.
Palma de Mallorca 27 de di- 

'iembre de 1940.—EL GOBER
NADOR CIVIL.

JUNTA HARINO-PANADERA 
DE BALEARES

Se recuerda la prohibicón de 
emplear harina para otra cosa 
que no sea la fabricación de 
pan. Igualmente debe tenerse 
en cuenta la disposicón publica
da en el «Boletín Oficial* de la 
Provincia fecha 4 de julio pró
ximo pasado por la que se orde
na a los fabricanes la moltura- 
ción del trigo con un rendi
miento del 90 «/o de harina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en Palma

Palma 2 de Enero de 194 L— 
El Gobernador Civil, Jefe délos 
Servicios de Abastecimientos y 
Transportes.

ios míem^^ S QUe hubiese«
,,lUU lia c o d  quienes conviven nqper. t08» ^eres, aun

ciben ingresos casqúe
ce suma Igual a la del jornal ’ J t¡eereto' no tendrán
medio de un bracero en la loca- \ e,‘l,n^n®*“n caso a Podirmedio de un bracero en la loca-

concepto sindicalista habían te- 
oido especial empeño en desa
creditar la efi acia constructiva 
«el Sindicato e interés en ha> 
c-rl0 impopular entre los mejo- 

españoles dé la mejor Espa
la que trabaja. Que no ha

ya sucedido ya de modo defini- 
*vo, débese únicamente a ios 

sindicalistas nacionales que, pri- 
en las J. O. N. S. y des.

Pues en la Falange Española 
e his J. o. N. 8., supieron de

ver a la raíz sindicalista de 
c¡^afla el Poder histórico y so

que precisa el empeño de 
r un rápido cauce a la pen

óte Revolución española.
Ya no cabe ni el pretextó del 

^conocimiento. E| acto legali- 
ti(>r del pasado 6 de diciem- 

a las funciones del 
’lwv19 Nacional todo su va. 
lidá/0*138 las genéricas posibi- 
"‘lc*es que en el .orden econó- 

ñol° P056*1 1» producción espa 
eulílsT. 1reTcogidas cn el arti 
Slw- , 6 a Lcy de Ordenación 
n y enumeradas con mi 
olvid ° cu*dado. Es preciso no 

¿hnur . qUc en ,a definición, 
ción a ■ concePto de «corpora- 

derech<> Publicó que se 
un Uye por la inteKracíón er. 
lo «rgaunsmo unitario de toda 
su. Rentos que consa.ran 
to Uvidades al cumplimien- 
añad * P1-00^50 económico» se 
¿do tlambién, que esas actívt 
hómi* a“,arcan al «proceso eco 
an¿:‘ 0 dé uno ° más productoe, 
la y sus derivados, desde 

míeiación de la fase produc- - ---------------
de] pasan a poder I Persona inscrita en . cartilla de
p umidor». . e s decir, que , ra.'ionamlento.

de Mallorca a 
de 1940.— EL 
CIVIL.

28 de diciembre 
GOBERNADOR

PARTIDA DE HARINA QUE
SE RETRASA '

Por causa del temporal 
nante, no se ha recitado

reí-
una

partida de harina que se espe
raba y por este motivo el sába
do no se venderá pan.

En compensación de ello en 
dicho día se repartirá a la po-
blación un kilo de patatas por

¡lili™ mi las C. I i.
Y PARA SOLEMNIZARLO ES
TABLECE PARA SU PERSO. 
NAL IMPORTANTES SERVI

CIOS Gr a t u it o s
Madrid.—El Sindicato de Pa

pel y Artes Gráficas, ha hecho 
públfSa la siguiente nota:

«La importante Empresa pe. 
rio dística Editorial Católica, 
editora de los diarios «Ya», de 
Madrid; «Ideal», de Granada; 
«Hoy», de Badajoz; del semana
rio «Dígame», y propietaria de 
la Agencia Logos, se ha incor
porado a la organización sindi
cal del Estado, encuadrándose 
en el Sindicato correspondiente. 
Para solemnizar esta decisión 
ha establecido para todo su per
sonal un interesante servicio 
médico gratuito, asistencia gi
necológica para las esposas del 
mismo y entrega de una suma 
en metálico para cada alumbra
miento.

El Sindicato de Papel y Artes 
Gráficas se complace en hacer 
públicas estas determinaciones 
de la Editorial Católica para 
que sirva de estímulo entre las 
grandes empresas españolas, to
das las cuales tienen un puesto 
de colaboración en esta irán 
tarea de hermandad ^ue el Fue.

lidad; que las viviendas que ha
biten satisfagan alquiler no su
perior a ciento cincuenta pese
tas mensuales; estar provistos 
de la tarjeta de exención de pa
go-de alquileres, expedida por la 
Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana, sin haber rehusado el 
trabajo que se lies’ ofreciere o, 
habiéndolo desempeñado, sin 
haber sido despedidos ñor su 
culpa, y tener sia residencia ha
bitual en el lugar de su empa
dronamiento en el último censo.

Los benéficos que se otorgan
son la exención total de pago 
de alquileres de Ha vivienda; la 
del pago de las cantidades de
vengadas por

cantidades de
suministro de

agua y luz eléctriia, siempre 
que las cantidades coilsumidas 
no excedan de la media que por 
dichos - conceptos hubieran aL 
canzado en los "ares meses últi
mos, y la excepción de «no pa
go por causa juscificada» a to
da demanda de desahucio del lo
cal de su vivienda. .

La duración de los beneficios 
será de un mes» a contar del de 
la fecha de la tarjeta de exen
ción, prorrogabLe. mensuaJmente 
durante cinco meses más, sí el 
beneficiario sigue reuniendo to
dos los requisitos exigidas. 
Transcurridos los seis meses de 
disfrute dé la exención caduca
rá la validez de la tarjeta de 
concesión de la misma, no pu- 
diendo concederse otra nueva 
hasta un año después de la fe
cha de concesióni de la primera. 
Todos los propietariós, usufruc
tuarios o perceptores de rentas 
de' fincas urbanas que radiquen 
en la cir:unscri.pc:ón de cada 
una de las Cámirxs de la Pro-
piedad Urbana tendrán obliga
das a satisfacer i prorrata el

ro del Trabajo seua^ a los pro- ■ importe total de tos alquileres 
ductores. ¡que se condas-tn dentro de la

su devolución.
Para la resolución de los re

cursos funcionará en cada pro
vincia, bajo la dependencia del 
Servicio de Cámaras de la Pro
piedad Urbana del Ministerio 
de Trabajo, una «Junta Provin
cial de Exención de Alquileres», 

En el plazo de cinco días a 
partir de la publicación de estas 
instrucciones, los propietarios 
usufructuarios o perceptores de 
rentas de la propiedad urbana 
que no lo hubieren hecho están 
obligados a presentar, en la 
Cámara ^de la circunscrip ión 
en que sus fincas radiquen, de
claración jurada en qye figure 
el emplazamiento de la finca, jl 
sos de que consta y alquileres 
que satisface cada uno menstiai- 
mente, producto bruto, renta lí
quida y gastos por suministro 
de agua y luz, en el caso de que 
sean éstos de cuenta dei propie
taria -

las carreras pedes- 
tns de “Educación y

Descanso”
Las pruebas pedestres sobre 

un circuito de 6.000 metros que 
debían verificarse el pasado do. 
mingo y que tuvieron que sus
penderse debido al mal tiempo, 
se correrán mañana domingo. ■ .

La salida del campo de depor- 1 
tes de «Educacióny Descanso# 
sera, a las 12 y media de la ma
ñana.

Para Inscripciones en «Educa
ción y Descanso», calle Godcd, 
36-l.o. El itinerario que se corre
rá es el mismo indicado para 
las carreras que tuvieron que 
suspenderse.
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TributariaLey de Reforma
vidad al sometimiento de los

ha adquirido carta de natural»
ocm¿an luy íu-___ a . nadie se

Fábriéa de Perfumería

Caía R O V I R A
LEGIAELECTRAPALMAPLAZA CORT
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Establecimientos y Vidrierías LLOFRIU
Caaa teadada »a »l 8866a«eiedad anónima
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ESPECIALIDAD EN 
FRA SQU E R1 A 
Y BOTELLERÍA 
GARRAFONES

R 
I 
C 
A
N

tasubdeam e*
Uberatori* 3 fara*si*

El mejor regalo 
Fábrica de guantes y monedero»

Gater, I y Santo Espíritu, 3 
Palma de Mallorca

Especialidad en toda clase 
de aparatos de proyección y 

acústica cinematográfica

Teléfono l-M-8
DE VENTA EN TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CO

MESTIBLES

Los mejores talleres para la repa
ración de radios :: Amplificadores 
Bobinajes de motores s Dinamos y 
toda clase de maquinaria eléctrica

RADIO TECNICA
MÁXIMA QA R A N T I A 

Hostales, 12 — PALMA DE MALLORCA

ALMACEN DE ESTERAS 
ALFOMBRAS Y TAPICERIA 

»
Viuda de

Joaquín Quesada

A. Maura n.° 16 
FELA NITX

Pare, que nuestros subcriptorea 
puedan conocer los artículoa 
de la nueva Ley que más vela
ción tienen con la Produc
ción, a continuación inserta
mos, precedidos del Preambu. 
lo, los artículos que creemas 
más han de interesarles:

PREAMBULO
Ai exponerse en agosto pasa

do tos datos relativos a la evo 
Ilición financiera de España des 
do julio de mü novecientos 
treinta y seis, el Gobierno hizo 
público el propósito de acome
ter seguidamente la reforma 
tributaria, que los acontechnien 
tos desarrollados en nuestro 
pala hacían obvia y natural por 
demás. En cumplimiento de tal 
propósito se promulga la st- 
guiento I^y.

Atiéndese en primer lugar a 
las bases fiscales, con el fin de 
adecuarlas a la evolución de tos

tan las medidas necesarias para 
sacudir el anquilosamiento de 
los amillaramlentos que cubren 
la mitad del solar español y pa
ra poner justicia distributiva 
en el reparto interprovincial de 
la carga que ha permanecido 
inerte al través de los años, con 
indiferencia absoluta ante la 
evolución del mapa agro-pecua
rio del país. Alqvüleres y líqui
dos imponibles son ligados en 
la Contribución urbana. La 
comprobación de loe beneficios 
en las empresas encuentra au
mentadas sus posibilidades, que

precios o extraerlas, en muchos 
casos, del estado de ocultación 
en que permanecen. Ejemplo® 
tipióos de grande ocultacióiL fia- 
cal surgen al considerar las ci
fra* relativas a la Cóntribucián 
rústica y al Impuesto de Dere
chos reales en su parte suceso
ria. De da:e mil millones de pe- 
sota* a que ascendía abates del 
Movimiento la producción anual 
agro-pecuaria, la insuficiente va 
loración. de las bases hacía que 
el Erario recogiera por vía contri 
butiva alrededor de doscientos 
treinta mil millones de peseta®, 
a pesar de to elevado de los ti
pos impositivos. Según la esta
dística del Impuesto de Dere- 
dx» reales, abstracción hecha 
do todo otro elemento de juicio, 
nadie podría inferir para Espa
ña una fortuna superior a loa 
cincuenta mil millones de pese
tas. De ahí, que a lo largo del 
siguiente texto se advierta la 
vJrorización eficiente de los me
dios de investigación y compro
bación al servicio del Fisco. Sin 
perjuicio de corregir inmediata- 
meiite los valores de las bases 
rústicas para el año mil nove
cientos cuarenta y uno, ge «dop

por modo excesivo limitáronlas 
transacciones par lamen tari a s. 
La distribución actual y la 
transferencia ulterior de los va
lores mobiliarica deja de ser 
tm secreto para el Fisco, del 
mismo modo que- no lo es la ri
queza Inmobiliaria. Y, en fin, 
las transmisicnes lucrativas, 
queden tan gran volumen han 
escapado al Impuesto de Dere
chos reales, hallarán en los pre- 
ceptorf dedicados a tal tributo y 
en la creación de un Jurado 
Central estímulo suficiente para 
abdicar, en muchos casos y si
tuaciones, de su pertinaz frau
dulencia.

Bases fiscales hasta ahora 
exentas o no sujetas son llama
das al esfuerzo común y general 
de tos españoles. Tal acontece 
con las exencicoes del carbón 
mineral en el Impuesto sobre 
el producto de la minería; con 
determinadas excepciones del 
impuesto de transportes terres
tres y fluviales; con los benefL

grandes empresarios individua- 1 
les a esta Contribución, que has- . 
ta el presente apenas produjo 
fruto. La gama de los Impues
tos indirectos preexistentes, con 
excepciones Justificadas, se su
jeta a la misma orientación, re
producida en la autorización 
para elevar el Timbre de las pó
lizas bursálites que en el aumen
to de las escalas del Impuesto 
sucesorio sin perjuicio de des
gravar las hijuelas modestas de 
tos parientes más próximos.

No podía la reforma limitarse 
a estos aspectos. La experiencia 
extranjera en materia de tribu
tación personal global y de tri- 
outación indirecta tenía forzo
samente que inspirar el texto 
que sigue.

Instaurada en España la Con
tribución general sobre la Ren
ta, por Ley de mil novecientos 
treinta y dos, produjo en el año 
anterior al Movimiento no más 
de trece millones de pesetas. 
Tan enteco resultado, a los tres 
años completos de gestión, si 
no hacía rechazable la contex
tura de la Ley reguladora de la 
Contribución, sí indicaba, porto 
menos que era preciso crear un 
órgano administrativo impor
tante y que la Tarifa de la Con- 
¡ribución, abandonando su inci
piente figura, debía convertirse 
en una escala vigorosa dotada 
de fuerte sentido social Así se 
ha procedido. El conocimiento

de la distribución actual y mo- 
biliaria echa tos cimientos nece
sarios para el establecimiento 
de un Registro fiscal de Rentas 
y Patrimonios, al mismo tiem 
po que se instaura la Dirección 
General de la Contribución so
bre la Renta. La Tarifa progre. 
sional no asombrará a las Ha
ciendas extranjeras, pero supo
ne, ‘sin duda, tma profunda In
novación en España. La ocasión 
era, además, propicia, para lle
var al texto de mil novecientos 
treinta y dos desgravacione» 
por ratón do familia .y, contra
riamente, un importante recar
go de soltería.

Incubó la anterior guerra eu
ropea en la técnica fiscal, con 
diversos nombres y varios pro
cedimientos, el renacimiento de 
las viejas contribuciones gene
rales sobre el consumo. No otra 
cosa han supuesto los Impues
tos generales de diversos Esta
dos sobre la producción, • las 
ventas, los cambios, la cifra de 
negocios, de naturaleza indirec
ta. El eco de esta voz tenía que 
resonar en la patria de la alca
bala, bajo el influjo de circuns
tancias financieras de naturale
za análoga a las que se dieron 
en los países donde el tributo

dos de lag Cajas de Ahorro y 
las Mutualidades de Seguros; 
con 1» energía eléctrica para 
usos industriales, salvo los elec 
troqulmlcos, y con otros casos 
de menor entidad.
x La presión tributarla aumen
ta. Se elevan las cuotas de la 
Contribución Industrial Los tL 
pos de Utilidades se incremen
tan, salvo en la casi totalidad 
de tos conceptos imputables al 
trabajo y en aquellos de la Ta
rifa 11 que sufrieron ya Impor
tante elevación en mil novecien 
tos treinta y seis. La modifica
ción. en Utilidades, dará efecti

convenientes y 'as ventajas de 
una generalización sistemática 
de la tributación indirecta. OW1 
gados a adoptarla, la necesidad 
de evitar extensiones desmesu
radas en la red de contribuyen 
tes y de agentes fiscales y lf. 
conveniencia de procurar la 
más pura gestión, han determi
nado, como en algún otro pal?, 
aconteciera ya, establecer tos 
nuevos impuestos Indirectos que 
por la adjunta Ley se Institu
yen más cerca del punto de pro
ducción que del punto de con
sumo. Estos nuevos impuestos 
indirectos, junto con los de la 
misma naturaleza que ya pre
existían —salvo las Aduanas, el 
Timbre, y el Transporte por 
mar—y en compañía de los con
ceptos integrantes del llamado

«Subsidio*, que la Hacienda ah. 
sorberá el primero de enero pró. 
ximo, quedarán integrados ea 
una Contribución de Usos y 
Consumos que sistemáticamea. | 
te los comprenderá. La desapa. 
Hción de las actuales circuns
tancias por que atraviesa la ' 
economía del país, permitirá to. 
corporar en lo futuro a la nue
va Contribución conceptos que 
en ella deben figurar y que per 
motivos notorios quedan aún 
fuera de la misma.
En los Impuestos al margen de 

la Contribución de Usos y Con
sumos surgen nuevas figuras 
fiscales. Así sucede con el gra
vamen sobre el tráfico aéreo y 
con el sobretimbre de emisión 
que penetra modestamente en 
el campo de las diferencias bur
sálites, harto difícil para la téc. 
nica fiscal.

No quedaría completa la ex
posición de las principales ca
racterísticas de la Ley si no se 
hiciera alusión a algunas otras 
modificaciones. El articulo de 1* 
Ley dél Timbre relativo al Im
puesto de lujo desaparece, ya 
que las últimas disposiciones co
bre «Subsidio», aun inspirándo. 
se en él, cuantitativamente lo 
han eclipsado. Desapare.e, ari 
mtoptr, «I astltr*i dp plato tal 
cv, en cuanto ¿lavamcn Gumé»-
tico. Se eliminan del Presupuea 
to del Estado los pobres resi
duos del viejo Impuesto de Oon- 
sumos y los tributos sobre ca
rruajes de lujo y círculos de re
creo, que en su casi totalidad 
estaban ya entregadas a 106 
Ayxmtamientos. Una más clara 
distinción entre los Impuestos 
directos y los indirectos reper
cute sobre la Patente de licores 
y aguardientes compuestos, so
bre la Patente de automóviles y 
sobre los Impuestos mineros, 
con los efectos que en el articu
lado se establecen. De la unifi
cación de tipos dentro de una 
misma Contribución es ejemplo 
la Territorial y de la refundi
ción de recargos, con la consi
guiente símplicacicm, además de 
la Territorial, la Industrial y la

Calle General Franco, 42 
Talleres:

Calle San Felio, núim-42 
PALMA DE MALLORCA

E

Antonio Meitre Maiot
. MALLORCA

M.C.D. 2022
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Capítulo IV
Contribución sobre la renta
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Seguros de enfermedades
Seguros de responsabilidad civil 
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emSTALERÍAS* VAJILLAS • CUBItaro//* COPAS SPORT • 
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La casa más interesante para el automovilista 

Sucursal M.o b

Calle San Miguel, 236 - Conde Sallent, 29 - Teléfono 1917
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Contribución industrial y de comercio
Artículo dieciocho.— Durante

| C. Escultor Calmes, 16 Teléfono 1216
summiiiimiinmiiiuimuiiiiiHmimiim^^

> Seguros de incendios 
o Seguro de accidentes

Tipo impositivo
Porción de la renta imponible comprendida entre* ~
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extinción de los recargos para 
Bubsidio familiar y retiro obre
ro. be parecida significación es 
la supresión del gravamen sobre 
el tráfico marítimo.

Natural, indispensable y obli
gado el concurso de todos a la 
obra de restauración fin «unciera,

ei Gobierno entiende que cum
ple un deber al exigirlo, tenien
do presente la capacidad econó
mica de los españoles, y consig
na su propósito de dar cuenta, 
en su día, al organismo político- 
representativo que ha de insti
tuirse.

del promedio de los rendimien
tos medios presuntos de las ex
plotaciones industriales y comer 
cíales, artes, profesiones y ofi
cios comprendidos en la citada 
Contribución. En las nuevas

Tarifas se gravarán, a título de 
tributación direcia los rendi- 
mieatqs que obtengan los desti
ladores, -rectificadores' y fabri
cantes de alcoholes y aguar
dientes y licores compuestos,

reglamentariamente se detemí, 
ne, un Registro de Rentas y Pt- 
trimonios.

Artículo sesenta. — Los Esta
blecimientos de crédito operan
tes en España vienen obligados 
a comunicar a la Hacienda, en 
el plazo, forma y modo que re
glamentariamente se disponía;, 
los titulares, y composición pop 
cada titular, de "os depósitos en 
custodia de valorea mobiliarios 
de toda especie de que fueren 
depositarios el día catorce de <51 
ciembre de mil novecientos cua
renta.

Artículo sesenta y" uno— Log 
Establecimientos de crédito ojxt. 
rantes en España vendrán obh- 
gados a suministrar a la Ha
cienda cuantos datos se intere
sen xen relacicto con imposicto. 
nes, libretas y cuentas de aho
rro.

Artículo sesenta y dos.—Que- 
dT-T- exegxtsá" dr espe
cie de investigación adminislr»- 
tiva las cuentas corrientes acres 
doras a la vista, de los clientes, 
que se lleven por Ra-oms, ban
queros o Cajas de Abarro

Articulo sesenta y tres. — A 
partir del día catorce de di
ciembre de mil novecientos cufe. 
renta, todos los Agentes de Cus* 
bio y Bolsa, Corredores oficíe
les de Comercio y Oficinas li
quidadoras dei Impuesto de dg. 
rechas reales, vendrán ablig». 
dos a comunicar a la Hádente? 
los nombres de los transmiteab-

(Continuar*)

4
Artículo cincuenta y tres._ 

Será ¡baja de la renta imponible 
de los contribuyentes casados o 
viudos una cantidad igual a la 
que resulte de multiplicar tres 
mil pesetas por el número de hi
jos legítimos del contribuyente. 
A estos efectos no se computa
rán:

a) Los hijos varones mayo
res de edad.

b) Los hijos menores de edad 
y las hijas de cualquier edad y 
estado que tengan de por sí pe
culio con renta superior a la ci
tada suma de tres mú pesetas 

■anuales.
La baja prevista en este ar

ticulo no será de aplicación 
cuando el contribuyente venga 
sujeto a la contribución sobre 
la renta exclusivamente por vir
tud de lo dispuesto en el arti
culo tercero de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos.

Artículo cincuenta y cuatro. 
La segunda parte del artículo 
diecisiete de la Ley de veinte

de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos quedará redacta
da así: «Sin embargo, los ingre
sos pertenecientes a la sociedad 
conyugal, se acumularán, a los 
efectos de esta Contribución en 
la persona del cónyuge que ten
ga la administración legal de di 
cha Sociedad, Cuando, sin me
diar sentencia de divorcio, el ré
gimen económico del matrimo
nio fuere de separación de bie
nes, la acumulación antea di
cha, de las rentas de los cónyu- 
ges,.se practicará en la persona 
uc* y, ¿i mCm-

pacitado, en la de la mujer, sin 
perjuicio deF prorrateo de la 
exacción entre las rentas de loa 
cónyuges».

Artículo cincuenta y cinco, —. 
Las rentas iguales o inferiores a 
setenta mil pesetas por año es
tán exentas de esta Contribu
ción.

Artículo cincuenta y geia —. 
La Contribución general sobre 
la Renta se exigirá a la siguien
te tarifa:

Capítulo II
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te el ejercicio de mil novecien
tos cuarenta y uno las cuotas 
para el Tesoro de la Contribu
ción " Industrial, de Comercio y 
Profesiones, experimentarán los 
siguientes aumentos:

a) Las .cuotas de la Tarifa 
primera se multiplicarán por el 
coeficiente 2’4.

b) Las cuotas de las Tarifas 
segunda, tercera y cuarta se 
—’-tiplic»-^ por d coeficiente

de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve 
continuarán sometidos al régi
men actuaL

Artículo veintidós.— En casos 
excepcionales .determinados por 
grave carencia de primeras ma
terias u otros artículos necesa
rios para el Comercio o la In
dustria que causara paraliza
ción muy importante, la Junta

Artículo diecinueve.— Se su
primen: el recargo transitorio 
del veinte por ciento sobre las 
cuotas y el cinco por ciento de 
premio de formación de matrí
culas y cobranza. El recaigo 
municipal se reduce al quince 
por ciento de las nuevas cuo
tas. Subsistirá, en los Munici
pios que lo hayan utilizado ya, 
el recargo con destino a paró 
obrero, pero reducido al cinco 
por ciento de la cuota. Mientras 
no se disponga lo contrario, a 
partir de primero de enero de 
mil povecientos cuarenta y uno, 
la participación de los Ayunta
mientos en las cuotas para el 
Tesoro de la Contribución In- 

. dustrial se reducirá al quince 
por ciento de las mismas.

Artícuio veinte. — Los contri
buyentes de Industrial que, es
tando en principio sujetos por 
el número octavo de la DisposL 
ción primera de la Tarifa terce
ra de Utilidades, creado por es 
ta Ley, no hubieren experimen
tado aún la aplicación del mis 
mo, vendrán sometidos a un re
cargo supletorio de la Contribu. 
ción Industrial igual al quina 
por ciento rt») d» la
cuota.

Artícnío veintiuno.— mientras 
no se disponga lo contrarío, log 
contribuyentes de los pueblos 
adoptados conforme al Decreto

Superior Consultiva de 1» Con
tribución padrá elevar ¿ Misi». 
tro de Hacienda una moción úc 
rebaja para el gremio, agrupa
ción o sector afectado que, de 
merecer la conformidad del ’mí, 
nistro, se elevará a-la resolu
ción del Gobierno.

Artículo veintitrés^— Quedan 
incorporados a la Contribución 
industrial:

a) El canon de superficie so
bre la minería.

to) Las clases B y C de la 
Patente Nacional de AutomóvL 
les. Las participaciones detraí
das por los Ayuntamientos, de 
las clases B y C, en cuanto con
ceptos integrantes de la Contri
bución Industrial, se estimaran 
para reducir de modo equiva
lente las participaciones muni
cipales actualmente establecidas 
sobre la antigua Patente.

Artículo veinticuatro .— Los 
precedentes artículos de este 
capítulo entrarán en vigor el 
primer día de mil novecientos 
cuarenta y uno, durante cuyo 
año no se exigirá cuota comple
mentaria por volumen de ven
tas.

Articulo veinticinco.— Be au
toriza al Ministro de Hacienda 
para publicar nuevas Tarifas 
de 1^ Cooitribucián Industrie! -y 
de Comercio, con efecto ■ desdé 
primero de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos, fijando 
las cuotas, con la aproximación 
posible, en el quince por ciento

0
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500.000.01 
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250.000 »
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1.000.000 »

25
■ 30

40
Artículo cincuenta y siete. — 

Los contribuyentes solteros, va
rones y mayores de veintinco 
años, serán gravados a los tipos 
de la anterior escala multipli
cados por el coeficiente 1,3. La 
misma regla se aplicará a los 
viudos varones mayores de vein
ticinco ¿ños que carezcan de su
cesión.
Quedan exceptuados de lo dis. 

puesto en el párrafo anterior 
los ordenados «in sacris» y los 
religiosos profesos. T a m bién 
quedan exceptuados los contri
buyentes que vengan sujetos a 
la Contribución sobre la Renta 
exclusivamente, por virtud de 
lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos 
treinta y dos.

Artículo cincuenta y ocho. —• 
En la declaración del contribu
yente se consignará el nombre 
y apeüidos dei cónyuge y de los 
hijos legítimos.

Artículo cincuenta y nueve.—
Sin perjuicio de cuanto sobre 

la obligación de declarar la ren.

ta imponible prescribe el artí
culo veinticinco de la Ley regu
ladora de esta Contribución, la 
Adminstración • podrá compro
bar o fijar la base, en virtud de, 
los datos de las contribuciones 
parciales y del conocimiento 
que de la distribución y movi
miento de la riqueza mobiliaria 
posea por consecuencia de lo es
tablecido en el presentq, capítu
lo, a cuyo efecto creará, como

Asegúrese contra el riesgo de 
un fallecimiento en so bogar e® 

La Previsora 
Mallorquína

Francisco Sancho, núm. % 
Tel. 2529

Palma de Mallorca

LAVANDO 
CON

no tan solo ahorrará mucho jabón, sinó que lavará con 
mucha más facilidad y la ropa quedará mucho mejor 

Pedidos:

g—Fincas GAYA
BOLSA DE COMPRA - VENTA
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JUAN MORA
. CALLE PROTECTORA 

M

FÁBRICA ALCOHOL

Misión y servicio 
del Capital

no tiene séntimentos, ni apelli
dos, ni Patria. Tenemos que 
afirmar, porque es verdad ente
ra y rigurosa, que aquel señor 
burlón, a quien salieron bien 
ciertos negocios, estaba en un 
error. Incumbe al capital precL' 
sámente, lo contrario de cuanto 1 
él suponíaEl primer y principal, 
deátino de la riqueza—lo afir- i 
mó la Falange y hoy lo afirma' 
el Estado, y, además, está escri-1 
to, inevitablemente, en la con-1 
ciencia humana— estriba en el 
servicio de los fines individua
les, familiares y sociales, mejo
rando los medios de vida de 
cuantos seres inttgran la gran 
comunidad de .un mismo pueblo. 
El «sistema capitalista que se 
desentiende de las necesidades 
populares, deshumaniza la Dio- 
piedad privada y aglomera a 
los trabajadores en masas infor
mes, propicias a la miseria v a 
,1a desesperación», ha terminado 
para siempré en España. El Es
tado se ocupará de defender á 
sus hombres contra los abusos 
de aquel concepto del capitalis-

O000O©00©60 0OOO0OeO00OOOGXi>0OO0O00OO0OO

Caía Momerrat
Felanifx (Mallorca)

Ada. José Antonio Primo de Rivera, W 

Teléfono 49

FABRICA DE HARINAS 
ARONOS QUIMICOS

TEJOOS NOVEDAD

) PURE MALLORQUIN 
ALMACEN CEREALES

EN LANA Y. ALGODON PARA

SEÑORA y  c a b a l l e r o

R. SALAMANCA 60MILA
i PLAZA DE COLL, 4 - PRAL
E : PALMA DE MALLORCA :
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Nadá menos que ocho de los 
. Veintiséis Puntos fundacionales 

de la Falange expresan nuestra 
firme posición ideológica— que 
ha de ser, por imperativos de di
fícil victoria, la ideología de Es
paña—sobre la función de la 
economía. Poco trabajo nos cos
taría, por lo tanto, reproducir 
aquí aquellas afirmaciones; mas 
es innecesario. Los que nos co
nocen y acompañan en la re
conquista de una Patria gran
de, unida y libre no necesitan 
del recuerdo de los viejos te
mas. Los que ño quieren cono
cernos nos van interesando me

' nos cada día, y en realidad, de 
verdad, marchamos mejor y 
más de prisa sin el estorbo, el 
lastre, er peso muerto —nunca 
mejor utilizada la expresión — 

de su compañía. ' e
La actualidad trae hoy al, Co

mentario una frase: «Los valo
res morales están siempre por 
encima de los materiales Intere
ses». En. la certeza, en la auten.

ticidad honrada de esta frase, 
no existe duda desde que exis
te el mundo. Se enseña en el co
legio, se repite, se exalta, se em
bellece, se graba en los escudos, 
se prodiga eternamente Y como 
su evidencia universal no puede 
ser razonablemente discutida, 
indiscutible resulta entre los 
hombres que, por cima de cuaL 
quier interés material, mandan 
y gobiernan la vida humana los 
intereses o valores morales. .

En la realidad puede compro
barse que se práctica lo contra
rio con frecuencia dolorosa.Por 
ello hoy hacemos pública ■ y se
ñalada repulsa de la activa doc
trina silenciosa que ha sentado 
—sin palabras—el criminal axio
ma de que por encima de todo 
lo demás de este mundo—y el 
otrch-están los intereses mate
riales.

■ Escuchamos, cierto día a un 
conocido banquero poderoso — 
aue-murió sin saber que le com
padecimos—decir que la Banca

mo.
Alta y .trascendente es la mL 

sión, el servicio del capital,en 
esta hora española, que precisa 
y exige todas las aportaciones. 
Hora de re.onstrucción y recon
quista. Frente" ai equivocado—y 
nada práctico, a la larga, como 
la realidad dramática de los úl
timos años de nuestra Historia ¡ElLEREb WÍCAÑO

Ra f a e l  Fe l iu  Bl a n e s

B
■ Al ma c e n e s  Ma t o n s

Pa l ma  c l  Ma l l o r c a

prueba—concepto del viejo ca-
pitalismo egoísta, está el con
cepto noble, cristiano y patrió
tico del capital privado labo
rando en la labor y empresa de 
su pueblo. No se concibe otra fi
nalidad para el dinero español 
que esta de emplearse en la re
edificación espiritual y física de 
España. Venga, pues, en buena 
hora el capital al servicio que

• CLINICA DEL NEUMATICO»
CALLE ARAGON 71 •TELEF. 1994- PALMA m  MALLORCA

Especialidad en la reparación de cámaras y cubiertas para bicicleta

le corresponde. Colabore en la 
pública y privada tarea del mo
mento. Incorpórese a la vida de 
su pueblo que nace. Emprésti
tos a bajo interés; aslsten.'ia a 
obras públicas; reconstrucción; 
ayuda económica a organismos 
—Diputaciones, Ayuntamientos 
—y privadas empresas, darán al 
capital la participación altísi
ma en la Historia de su país 
que merece y debe a los espa
ñoles. Nosotros estaremos uná-

nimes y fieles junto a este ca
pital y frente al. signo estéril y/ 
egoísta, ya para siempre deste
rrado del mundo, dél ^otro, que 
no tiene stmtimieutdS, ni apelli
dos, ni Patria.

(De «Arriba»), ,

siscrfliKt d  BcmiDnD

12endedoi*es cAuiowzados
ALCUDIA 
ALGAIDA 
ANDRAITX 
Andraitx (P.) 
AftTA 
BUGER 
BUÑOLA 
CAMPANET 
CAMPOS 
CAPDEPERA 
CIUDADELA .

Antonia Soler
Miguel Antich
Matías Alemañy
Jaime Vera .
Nadal Xamena .
Juan Femenías
Juan Mateu -
Ramón Marimón -
Lorenzo Bujosa
Gabriel Flaquer y Mateo Melis
María Salord - '

ESPORLAS 
FELANITX 
IBIZA

Juan Llinás y Antonio Salas 
Antonio Barceló y José Covas 
José Mari Mari

INCA Juan Garau y Juan Pujadas
LLUCHMAYORGre.orio Salvá
MAHON • Pelegrín Pavía, C. Hannover, n.» 20
MANACOR Rafael Santandreu
MONTUIRI Antonia Martorell
MURO * José Perelló Teclas
PALMA c/ Homabeque, 52
PETRA - Gaspar Bonnín

POLLENSA 
PORRERAS

Jaime Seguí Beltrán 
José Miró Bonnín

PUEBLA, LA Andrés Puigserver y Antonia Portell
SALINAS Guillermo Juan
SANTA MARIA Guillermo Vidar
'SANTA Ñ Y 
SOLLER
SINEU

Martín Santandreu
Jerónimo Ripoll-y Pedro Gallard
Viuda de G. Alcover ,

VALLDEMOSA Margarita Juan

“De cada 4 chicos 3 usan calzado Avión”
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